
SALAPISA 5.4.
NOTA5 A LO6 SSTADOS FINANCIEROS
31 de diciembre de 2012 y 2Oll

NOTA 1 . CIPERACIQNE5

La Compañía fue constituida rnedianle ercritura pública. el 2 de Julio del 2OO6. e inscrita en el
R.egistro Mercantil del mismo cantón ei 3l de agosto del 2006. Le Compañía se dedica a la

exportaclón, distribución, compravento, cornercialización de banano, a¡í como toda clase de
fruta. y producto: agrícolas. pudiéndose dedicarse al sembrío y cc*echar de los mismos. Los

¡ocios son la: compañfas de origen panarneño Findlay Associates Corp" (50%) y Salvador
Trading 5.A. (50?o). (Véase Nota l3).

NO:IA 2 - R*f UMTN DE LAs PRINCIPALE5 PÜLITICAS CONTABLES

al Preparación de los esfedos financieros -

Lo¡ estados financieros han sido preporados por primera vez con base en los Norm¿s
lntemacionales de lnformacién Financiera para las PYMES y e:tán basados en el cosio hlstó¡ico.
La Compañla aplicará la sección 35 tranrición a la NllF para las PYMES al preparar sus primero:
estadcs flnancieros I FR5.

La preparación de e¡tados financieros de acuerdo con las Norma¡ tntemacionaler de lnformación
Financiera para lar PYMÉS involucra la elaboración de ertimaciones contables que inciden en Ia

valuación de delerminados activor y pasivos y en la determinacián de los resultados, así como en

la revelación de aclivos y pasivos contingentei. Debido a la subietividad inherent€ en eJt€
proceso confable. lcr res¡liado¡ rea{es pueden diferir de lcs mont<¡s e¡lim¿dos pcr la
Administración.

Transicián a Narmas lnternacion¿ler de Informaciér Finqncigfa-NllF

La Superinlc*dencia de CompañÍas mediante Resolucién Nc. ü6.Q.1C1.20C4 del 21 de agosto del
2006 determinó que las compañía: bajo ru c<lnt¡ol debían adoplar las Norrnas lnaern¿cionales
de lnformación Financiera (NiiF) a partir dei 1 de enero de 2009. Posterio:rnsnte medlante
Resolución ADM No. 08199 clei 3 de julio del 2008. ratÍficó dici¡a fecho de aplícación. -{in
ernbargo. el 20 de novienrbre del 2OOB rnedi¿nte Resolución No.08.ú.QSC la Superintendencia
estableció un nuevo cranogrórna de aplicación obiigatoria, el cual se merciona a continuación:

A partir del I de enero del 201O: Las Compañial V lo$ entes sujetü! y regulados por la Ley de
Mercad¡¡ de Valores, asl como todas las compañias que ejercen aclividades de auditoría
€xtema. {Per{r:dc de transición: 2009).
A partir del I de enero del 20ll; LeE CompañÍas que t€ngán activor lotalet iguales o
superiore: a U554.000,000 al 3l de diciembre del 2ü07, las holding o las teneáoras de
tcclonet, ias compañías e*al6les y de economía mixfa. y la sucurreles de cornpañía
exlranjera. (Periodo de transición: 2010)
A p*rfir del 1 de enero del ?Ol?: Todas las demá¡ co*pañÍ*s que no sean considelada¡ en
los das grupot anteriorer. {Perlod<¡ d€ trañricióni 2Ol1}. Sa}epise 5.A. se encuentra en ás{e
grupó p+r lo que a partir dÉl I de enero del 2012 adoplaré de acuerdo a ésta Resolucién las
N llF para la elaboración de !us e¡tados fln ancí¿ros" Mediante Res¡¡lució¡r No.
SC.Q.IC¡.CPA|FR5.11 del 12 de enero de 2011. no modifica la fecha de edopción de erle



Srupo pero cdleSori¡a a ettas cornpañfas como PYMES y se fundamenta a que éstas cumplan
con los siguientes requisitos:

o Aclivos t<¡1ales inferiore5 a cuatro millones de dólares:
o RegÍstren un valor bruto de ventas ar¡uale¡ inferior a cinco millcnes de dólares: y.
o Tengan menos de 20Ü irabajadores (personal ocupado). Para este cálculo se tomará

el prornedlo anual ponderada.

En ést¿ tiltima Resolución se establece que las Normas Ecuetorianas de Contabilid¿d {NEC)
estarán vigentes hasta la fedra en que las compañfai adopten las NllF correrpondiente*egún el
cronograrna ant* mencionado.

b) Efectivo y equivclenter de efectivo '

lncluye el efectivo y los depésitos en bancos y de líbre disponib¡lidad. neto de robregiros
bancarios.

c) Documentos y cuentas por cobrar - Clientes -

5e presentan a su valor non:inal menos los cobros realizador. Los saldos no pagados no g€neran
intereres.

d) lnventarios -

Lo¡ inventariol de producto terminado de cajes de ban¿no. piña y cartón re prerentan al costo
histórico. utili¿ando el rnéfodo de coEto promedio para le irnputoci*n de las salidas de dichos
inventarios. El saldo del rubro no excede ei valor de mercado de ios inventarios-

e) Ca:to: pagados por antícipado -

5e muertran 8l costü hisfórico y repre$entan principolmente las prlmas de seguros, mengs la
corrwpondiente amortización, la cual se registra con cargo a los resul¡ados del año. duran{e el
plezo de vigencia de las pólizas. uiilizando el mátodo de línea recl¿.

fl Propiedad. planta y sqrripo -

ie muestran al costo hisiórico. mencx l¡ depreciaciérr acumuiada. El monto nelo de los oclivo¡
fijos no excede su valor de utilización económica.

El valor de los activos y 1a depreciación acumul¿da de los elementos vendidos o retirado* :e
descargan de las cuenlas correryondicntes cuando re produce te venta o e¡ rel:ro y el re:ultad<:
de dichas trans¿cciones 9e registr¿ cuando i€ cflura. Lcl ga:tos de mantenimiento y reparaciones
m€nores 5e cargan a los rerr'rlt¿dos del año"

La depreciación de los activos se registra con cargo a lar oparacionel del año, .Jtilizando tará5
que se consideran adecuadas par¿ depreciar el valor de lcs activos durante su vida útll e$timada.

. siguiendo el método de la lfnea recta.
út

$ Otro¡ activos *

Jncluye: a) los goslos incurridol co:l anterioridad a 1¿ puesta €ñ rnarcha de las operaciones de la
Compañío (gastos preoperacianales.) y. b) los costos de activos biológicos correspondientes a las



h)

inversiones efectuadar en el desarrollo de las ptantaciones, tales como preparación de suelos.
siembra de semilla¡. enlre otros.

Participación de los lrabajadores en las utílidades -

De acuerdo al Código de Trabajo. la Compañ{a debe distribulr entre sus trabajadcres el 15olo de
la uülidod que rerulta antes de impuesto a ta renf¿. Este beneflcio e3 regis$ado con cargo a los
rerultados dei ejercicio en qu€ ie devenga, con base en las sumas por pagar exigibles.

Provisión para impuesto a la renta -

La provisión para ¡mpueslo o la renra le calcula rnediante la ta¡a de impueslo aplicable a las

utilidades gravables y re carg¿ ¡ los result¿dos del año en que se devenga con base en el
irnpuerto por pagar exigible"

Con le aprurbación de la Ley de fomento Ambiental y Optimización de los lngresos del Estado.
las cornpañías que re dediquen excl*¡ivamEnte a las actividcd*: de producción y cultivo de
banano ertñrán :uieta: a un impuetto único del ?Yo sobre el tofal de las venta¡ del ejercicío.

Las normas tributarias vigalfes {una vez cprobado el Códigc de la Producción. {omercio e
lnversÍones) eslablecen una tasa de irnpuesto del 23o/o de les utilidadel gravabies. la cual ¡e
reduce al l5olo rí las utilidades son reinvertidas por el conlribuyente. La Cornpañía utllizé la ts:a
del 23o/a para calcular ru impuesio a la renta a pógar. Durante e1 2011" Ia lasa vigente fr*e del
24o/a.

Reserva legal -

De acuerdo con ia Ley de Compañías, de las utilidades anuale¡ le debe regregar por lo menos e!

104/o para constituir |a reserva legal hasta que ésta alcance por io menos el S1a/o del capital social
suscrito" La reserva legal ncl está disponíble para ei pago de dividendos, pero puede ser
capitalizada o utili¡ada para absorber pérdidas.

lngresos y gastoJ -

Los ingresos pcr vsnlas se r€¡slran en baJe ¿ la emisión de facfuras. qu€ es ei momento en el
cual se trandlere al cliente le latalidad de los riesgos y beneficios de la propiedad de los
productos. Los gastos re registran cuandc¡ se incurren, en base al métodc det devengedo.

NOTA 3 - EFECTIVO Y TQUIVALENT:s DT EFTCTIVO

Co¡rrposición:

ü

k)

Caja

Bancos locales {lJ
t5

1.926

:ü:1

15

<A 1)?

-*:rir3s
(l) Comprenden saidos an {u€ntáe corrienfe; en bancos locales. los cuales no generan inferesej, \,
se encuentran librss de rertricción.



NOTA 4 * CUENTAS PÜR COBRAR. * CLITNTTS

Composición:

{lientes {l}
lmpuestos (2)
ErnpLeados

Anticipos a proveedore¡ y productore¡ {3)

NÜTA 5 "- PROP¡TDAD. PLANTA Y EQUIPO, NETO

Cornposición:

Edificios

.lnctatacioncl

.Muebles y Enrerei

Maquinarias y Equipos
Equipos de Computacion
Vehiculo¡
Equipor de Comunicacion
Herrarnientas

; 

*o*,, Depreciación ac umulada

rr lnfraestructura
'Ierrenos

Movímiento:

(1)

2et2

389.7,17
117.781

1,395

t¡.q4¡
524_765

?011

455.781

118,022
961

. r76.1ee

*__-{rug*

de banano, cuyo
lnfrucorn Ltd. y

{2)
(3)

Véase nota 2 c). lncluye principalmente facturar por cobrar por venta
vencimienio es semanal, lncluve saida de novac!ón de deudo entre
Banafresh 5.A.
Véase nota 11.

Lcs anticipos a prüvedores y productores de fruta son liquidado$ al mornento de que la
compañia recibe la totalidad de los bienes o servicios adquiridol.

241.2

83.804
16.540

tol
65.520

2,128
1 ??<
1 00?

_ 2,q56
173,37t

?0r1

83,804
16.540

101

65.520
¿,t¿a
1.235
t.992
1,ry6

172.915

Tasa anual rl*
depn:craclér'r

%

tü

'!0

10

10

(79.522) (63,99-9)

93,853 108.916

23.948
1.520.644
1.638.445

23-948
1.524.M4--I6'3iñs*



Saldo al I de enero
AdicioneJ. netas

Depreciación det año
5aldo al 3l de dlciembre

NOTA 6 *OTRO6 ACTIVOS

Composición:

(1s.523) (15.57s)

__1.6:e,#5* **9:¿f!!_

2AIü

r.653,508
460

2012

6&.429
67.95r
2.658

?oJ1

1.669.083
ñ

6artol Preope¡acionales (l)
Proyecto, de inversión a largo plazo (2)

Depóriior en garantía

{1J Véase Nc¡ia 2 g). Adicionalme*te lor gastos
movimiento durante el añor

7r5.O3B 846.019

preoperacionales luvieron ei sigr.;ienle

zQll

775.4t1
67.951

2.658

S¡ldo al I de enero
Amorti¿ación del año
Salda al 31 de diciembre

Praveedorel {1)

Aportes al lÍ55
Némina

2012 ?0rl

775.411 906,392

" g3q.e8.:) {130,e8?}

:--- fd __*-Jli,4!.

{2) Corresponde a ia construcción de pozo. el cual aun no eslá concluido.

NOTA 7 *CUfNTAS POR PAúAR

Compcsición:

¿w t¿

2.347.832
15,0 3ó
a1 t 

^,1

20i1

) 10 771

< rñ r

7.95Cl{*¿gf#*
(1) Las cuentas por pagar a proveedores correiponden a faclursl por pagar por compras de

insumos agrfcolar, servlcio de mantenimiento d€ r¡rte¡¡¡a eléd¡ico y de riego y clroJ servicios.
1os cuales tienen un vencimiento promedlc de 30 dias y no gtn€¡an intereses.
Adicianelrnente <omp{:n€ saldo de novoción deuda a fave¡r de infrucom Ltda. por
USt¡.829.059 de la deuda exirfenle a fzuor de Banafrerh. fsta deuda no genera int*¡eres.



NOTA 8 * OTRAS CUENTAS POR PACAR

Composición:

Halagor S.A. (1)

Alqulmiad¿ {1)

Damarjo S.A. {1)
Azucarda S.A. (t)
Don Carlos Fruit S.A. Donfruit (U
OtroJ menoret

NOTA 9 _ ¡MPUISTOS PCIR PA6AR

Composlción:

lmpueslo a la Renta por pagar

Retenciones en la fuente
Retencione¡ de IVA

NÜTA }O * úASTOS ACUMULA¡}Os POR FAGAR

Composición:

Beneficior locialcl
l3* Sueldc

14r" sueldo
Fond<¡s de Re¡erva
Vacaciones

15?o de Parli:ipación de utilidades

{1} Cnrre:ponde a préstamüs para capilol de trabajo y otros financÍomientos. Jos cuales no
gen€ran intereses, ni tie¡ren fecha erpeclfica de vencirniento y son liquidadas de acuerdo a la
disponibilidad de efectivo de la Compañla o mdiante cruce de cuenlai.

2014

0
0

38.712
14.628
7?.098

2,328
127.766

2912

402
768
532

1.7ü2

?01:

,a 1<1

3r.300
r5,687
35.956
15.988

20ll

20.661
99.571
38.712
14.493

lo7.l43
11.684re

1ñ 1l

c
539

tE*
I Tó

20 l1

14,432

20.236
4.to l

24.224
2?.321
85,310



NOTA II - IMPUESTOS

Sítuación fiscal -

De acuerdo con lo establecido en el artículo 94 del Código Tributario. ia facultacJ de l¿
Admini¡traciÓn Tributaria para determinar Ia obligacióri tributaria, $in que requierapronunciamiento previo caduca: (i) en tres años. contados derde la fecha de declaüción- un quu
la Ley exiia deternrinación del rujeto pasivo: {ii) en seis años a partir de la fecha 

"n 
qr" 

""n.* 
.¡plazo para pre$entar ia declaraciÓn cuando no se hubieran declarado en todo o en parte; y {iii)en un año cuando 5e trste de verificar un acto de determinación practicado por el su;eto pasivo

o en lorrna mixta, conrado d€sd€ la fecha de notifiqación de tales ictos.

Precios de trtrlsferencia -

El Decreto Fiecutivo No' ?430 publicado en el Suplemento al Registro oflclal No.494 del 3l de
diciembre del ?O04 incorporÓ a la legíslación tribularl¡, con vig[ncia a porlir del 2005. nrrevas
norma! sabre la determinación de resullado¡ tri*utables originidos en operacioneJ (on partes
relacionados. Adicionalmente, durante el año 2009 la noimativa lue modificada meiiante
Resclución No. NAC'DCER:O05'0640 publícada el 25 de abril del 2008 en et Registro-ofiiiatNo 324- el Servicio de Re¡tas lnternas {SRIJ en la qre re¡olvió que lcs requiiitos para la
presentac¡Ón de inficrmaciÓn con referencia a dicha normat¡va tiene ¡elación únicamente para las
operaciones con pdrtes relacionadas dorniciliadss en el exterior en el mismo perÍodo ñscat',,, ¿ffomonto acumulado sea superior a U555.0o0.0o0. Po¡teriormenfe- el *eglamentc para lo
AplicaciÓn de lo Ley Orgánica de Régirnen Tríbutario lnaerno (RLüRT|;. pub[cidc en et áegistrooficial del 15 de Mayo del 20ü8 estableció de rnanera ici.¡on"i que re considera parte
relacionada cuando una pertona r¡atural o ¡ociedad. domicjlíada o no en ei Ecuador. realice el
Saa/a o más de sus venlas ct compres de bienes. serviciss u otro tipo de operacionur. aon ulupersona natural o lociedad, domiciliada o no en el paÍs.

La AdministreciÓn de la Compañfa méniflesta que no menti€ne fran¡acciones con parte,
relaeionadas en el exterior. y considera que erlá exent¿ de la prerentación o* Ju ;ni".-J puru
los añcs 2012 y 20ll

Ofros asunl<¡s *

En diciembre de 2009 se pubficó la Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Régimen Tribu{ario
lntemo y la ley para la equidad Tributari¿ en el Fcuador. .lo-uiguo.ia a parfir de enero dei201ü' por lo que entre otroi aspectos, se incrementó del .lolo 

ai 2üo et lmp'ileto ¿ la Salida deDivisas, te grava con inrpuesto a la rante ü tftulo individual ios dividendos recibidos por personas
naturales' así como k¡r remitidos a paraísos fiscaler y re modinca ia determlnación del anficipodel lmpuesto a la Renta.

Según la Disposirión Tranritori¡ prímera del Códígo Crgénico de la producción, Comercio e

",[",*jt':l:t 
publicado en el Suplern€nto del Registro o¡cial No. 351 del 29 de diciembre de./ulu' el lrnpueito a l¿ Renta para rcciedad para el eiercicic econórnico del año:,lli. 

"lpürcentaje será del 24o/oy para el año 20ll será del 23o/o.

[¡r noviernbre 24 del ?o]1. trar la r¡igencia de ia Ley de Fornento Anrbientai y C)ptirnización delor lngresos del Estado (Suplemenlo del Registro cfÍ.iul No. ss:¡. 
"i r.pres{. a la Salida deDivisas. c¿nrbia dd 2Vo al Solo.



Con la publicaciÓn de la rnen-cionada Ley, ¡e modificó la Ler¡ de Régirnen Tributario lnterno, enlo concerniente a su artículo 27: en la cual norma te apt;cabilidod a?t impuesto a l¿ renta únícapara la actividad productiva de banano. Este nuevo €iquema tributario explica lg siguiente:

Los íngr'esos provenientes de la praducciÓn y cu/livo de banano ettarán tujetor al impuestoúnico a la Renta del dos por cienio (29b) tabrc e/ toÍal de ¡a, veirá brutás: e, nirrg,Jn caroe! nr\ao de ros Fl{uags .tra.nsferidos pocltzí rcr inferior a los ñjados po, ú rriido(Resaluciones del Minísterio de ,Agrfcultura, 3anaderia, ecuiculhri y cercas.

€ste impuesta se aplitará también en aquellos casóÍ efi las que el expartador sea, d ,u v€2,produtlor de los bisnes quff Íe exporten.

Lot ag*ntes de relencíón efectuarán a eslot cmtríbuyentet una retención equivalente a lalar¡fé i€ñalada en el inciso dntenor ?Vo) la misma que conttítuírá crédíto i¡íbutarío.

Las contribuyenter gue se dediquen exclusívarnenrc a las activfdade¡ ¡eñalada¡ en errearriculo esrarán exenros de calcular y pdgar el antiapo aet ;npiesli a la renra. €^ ;¿r;ifu€atai en los gue los conkibuyen¡€r lengan activídad$ adícioÁales a la produccién y cultivode banano' para efe$as del cakulo del anlicípo de impuesto a la renla, na considerarán lo¡íngretos, cottot y gatlar relacionados con la praduccián y cullívo de /os mi¡mos.

lmpuestos por recuperar *

Al 3l de diciembre de 2ol? y 2011 el rubro de cuerlfa, por cobrar * lmpuestos se compone de lasiguiente manera:

lmpue:to ai Valor Agregado flj
Retenciones en la fuente
Anticipo del impueslo a l¡ renta

86.536
12.489
18.756

)órl

69.806
It.?09

37.007
11Q n1)I rv!v¿4



Conciliación tributaria - contable *

A continuación se detalla la determinación del impuerta a la renta sobre el año termin¿do al 3l
de diciembre de 2012 y 2011:

Utitidad antes de participacién de lrabaiadorer en las

utilidades e impu€sto a la renta
Menos: Participación de trabojadores en las utilidade¡
Más: 6a¡tos no deducibl€e
Menor: lngresos sujetos al lnrpuesto a la renta úni(o
Más: Costos y gastor relacionadof al lmpuetto a ls renta único

Base tributaria
Tala lmp;:sitive

Ímpuesto a la renf a causado

h{ás: 5elda de anticipo pendiente de pago
Menos: Crédito tributario de año¡ anteriores

Meno¡: Retencicln$ en la fuente aplicadas
.faldo a favor

lmpuelto a la renta único

2012

37.833

t5.67s)
38.3 79

(2.713,314)

?.636,936
i5.84ri

23o/o

2011

84.108

(1?.616)

7.359
0
0*-*-7s.s5l*

244/o

18.924

18.251
(48.2r6)

{r.2po)
(3 t.245)

-

54.26& 0
nCrédito tributario para la liquidación del lmpto a la renta único (53,865)

lmpuerfo d la rÉflta única par pagar 4O2

Antlcipo de impuesto a la renta *

De acuerdo a disposiciones tribstarias vigentes, para la delerminación dei impuerlo a la renla
correspondiente al ejercicio fiscai 2010 y su cancelación. al lervicio de Renlas irlernal ha
determinado dos lonnas de cálculo:

5i el anticipo de impuesto a ta :'enla es m¿yor ai impue:to a la renta causado. se

conr:derñrá como irnpuetto a pagér el valo¡ primero; y,

5i el impuestü a la renla cauradü es méysr al anticipo de irnpuesro e la renta, se

con¡iderará como irnpuesto por pagar el valor del primero,

a)

bl

NOTA 12 * CUENTAS POR TAÜAR A LARrc PLAZO

6 Fanafrch S.A. fl)
É

fl] Cor¡esponde a sald<¡ de deuda por compro de terrenos de la

de capitol de trabajo, los cuales no tienen fecha específica
' interés,

2011

429.838

Hacienda Salapisa y préstamos
de vencimienlo y no genersn



NOTA 13 . CAPITAL SOCIAL

La composición accionoria del capital pagado al 3l de diciembre de 2012 y 2Oll de la Compañfa
está constituida por 4O.8O0 de acciones ordinorias suscrílas y pagadas de un valor nominal de un
dólar cada una.

La composición accionaria del capital pagado al 3l de diciembre de 2012 y 2Oll es la siguiente:

Findtay Associales C orp,
Salvador Trading 5. A.

Cajas de b*nanr:
De primera
De rcgunda
Rech¡ro
Dscuentos

Arriendc predio agricola (l)
Orol

Véase nota 2 k).

Accioneg

usJ

20.400
?0.400

?s:2

2.658.249
34.977
?0.087
(22.793'i

2.690.521

r6.000
5BO

2.7S7. r0r

Particípacíól'r
úla

1ñ1t

1.r76.543
29.328
5 Fn?

{49.083i
r. r62.590

96.000
5.269

1,2ó3.85e

5O0/o

5Oo/o
'lOO0/o40.800

!n enero 22 de 201O, la Superintendencia de Compañías mediante Resolució* No. 5C-ll-DlC-C-
418 autorÍzó ei aurnento del capitai rccial de la CompañÍa en U!$4O.0O0. con lo cual €l cap¡tal
suscrito y pagado quedó conformado por 40,800 acciones ordinarios y nominativas de US$l
cad¿ una.

Durante el año 201O, los accionistas aportaron efectivo por U5$129,9851 destinados a aumentar
el capital social de ia Compañfa en lo posterior.

NOTA 14 * VENTAS. NETA'

Composición:

(1) Corresponde a contrato firrnado el 3l de ag*rlo de 2009 con la haeienda Alquimioda S. r\.
por ei arrendamiento del predio agrícola de 102.22 has ubicadc¡ en el Km. 37 vía Quevedo -
Santo Domingo que conforma la Hacienda Salapisa 5.A. dertinado para el cullivo de banano.
El contrato de arrendamiento tiene un pla:o de I años.

10



NOTA 15 -COsTO DE PRODUCCION

Composición:

Cajas de banano
Costos directos de producción
Costos indirectos de producción

Véase Nota 2 k).

NOTA 16 _ GASTOS DE ADMINISTRACION

Composición:

Sueldos y beneficios sociales
Servicios básicos

Honorarios profesionales
lmpuestos y contribucíones
Otros

2012

2,31s,267

78,O16
2,393,283

-

2012

51,289
1s.902
2,692
4,207
33,414

107.504

-

20n

788,213
79,819

868,O32

-

2011

91,9il
32,801

8,6&
5,705

21,o20
l60,l0t

-
lng. Abel Barragáyr Requ


